
 
 

                                       
 
 
 
 
 

PRÁCTICAS	EXTERNAS		
CURSO	ACADÉMICO	2025-26	

 
 
☞Solicitudes 

 
• Únicamente se podrán matricular de la asignatura los estudiantes 

que hayan realizado la solicitud de preinscripción en Prácticas 
Externas y reúnan los requisitos exigidos. 

• La solicitud de preinscripción en Prácticas Externas se realizará 
mediante un formulario disponible en la Web de Prácticas Externas 
(https://links.uv.es/bioweb/practicas_externas) que se deberá enviar a 
biotramits@uv.es del 17 de abril al 16 de mayo de 2025. 

• Todos los estudiantes que tengan pensado hacer prácticas externas 
deben hacer la preinscripción, incluyendo aquellos que quieran hacerlas 
como un autoprácticum, una Erasmus prácticas o una práctica 
externa en el extranjero sin beca Erasmus Prácticas. 

• El 30 de mayo de 2025 se publicará en la Web de Prácticas Externas la 
lista de estudiantes que han solicitado prácticas externas. 

• Es posible realizar las prácticas externas curriculares como un 
autoprácticum en España. Si es en la provincia de Valencia solo se 
admiten empresas o organizaciones sin ánimo de lucro (no se 
admiten centros de investigación, universidades públicas o privadas o 
instituciones públicas) que cuenten con la aprobación de la Comisión de 
Prácticas de Centro. Si el autoprácticum es en el resto de España se 
admite cualquier empresa o entidad que tenga el visto bueno de la 
Comisión de Prácticas de Centro. 

• Los estudiantes pueden presentar las propuestas de autoprácticum 
cumplimentando el formulario disponible en la Web de Prácticas 
Externas y enviándolo por correo electrónico a biotramits@uv.es del 2 de 
mayo al 30 de junio de 2025. 

• Los estudiantes SICUE salientes pueden optar por la modalidad 
autoprácticum. En este caso se permite cualquier entidad o empresa 
que cuente con el visto bueno de la Comisión de Prácticas de Centro. El 
periodo para presentar las propuestas en esta modalidad estará abierto 
hasta el 28 de febrero de 2026. 

• También es posible realizar las prácticas externas curriculares como una 
Erasmus Prácticas o como una práctica externa en el extranjero sin 
beca Erasmus Prácticas (ambas en modalidad autoprácticum), 
admitiéndose en estos dos casos cualquier tipo de entidad o empresa 
que cuente con la aprobación la Comisión de Prácticas de Centro.  

• El plazo para presentar la propuesta de Erasmus Prácticas será el 
establecido por Relaciones Internacionales como la fecha de la última 
convocatoria para pedir la beca, y el periodo para presentar las 



propuestas de práctica externa en el extranjero sin beca Erasmus 
Prácticas estará abierto hasta el 28 de febrero de 2026. 

• Para presentar las propuestas de autoprácticum deberán seguirse los 
procedimientos correspondientes publicados en la Web de Prácticas 
Externas y en la Guía del estudiante y de la estudiante de Prácticas 
Externas 2025-26. 
 

TABLA RESUMEN MODALIDADES AUTOPRÁCTICUM CURRICULAR CURSO 2025-26 
Lugar de realización          

(situación del estudiante) Periodo para solicitarlo Entidades permitidas 

España 

Provincia de Valencia 2 mayo - 30 junio 2025 
Solo empresas u organizaciones sin ánimo de lucro  
(no se admiten universidades públicas o privadas, 
centros de investigación o instituciones públicas) 

Resto de España 2 mayo - 30 junio 2025 Cualquier empresa o entidad que tenga el visto bueno 
de la comisión de prácticas de centro 

Resto de España 
como SICUE saliente 

Durante el curso 2025-26 
Límite: 28 febrero 2026 

Cualquier empresa o entidad que tenga el visto bueno 
de la comisión de prácticas de centro 

Extranjero  
CON beca Erasmus Prácticas 

Durante el curso 2025-26 
Límite: última convocatoria 

beca Erasmus Prácticas 

Cualquier empresa o entidad que tenga el visto bueno 
de la comisión de prácticas de centro 

Extranjero  
SIN beca Erasmus Prácticas 

Durante el curso 2025-26 
Límite: 28 febrero 2026 

Cualquier empresa o entidad que tenga el visto bueno 
de la comisión de prácticas de centro 

 
• El 23 de julio de 2025 se publicará la resolución de solicitudes 

admitidas en la página Web de Prácticas Externas y la resolución de 
estudiantes a los que se les ha admitido el autoprácticum. 

• El 28 de julio de 2025 se publicará el número de orden (ranking) para 
la elección (subasta) en Aula Virtual. 
• Se publicará un ranking para los estudiantes de cuarto curso de 

cada grado. 
• Se publicará un ranking para los estudiantes de tercer curso de los 

grados en Bioquímica y Ciencias Biomédicas y en Biotecnología. 
• Los estudiantes a los que se les ha aprobado el autoprácticum no 

aparecerán en el ranking. 
• Todos los estudiantes que vayan a realizar prácticas externas deben 

matricularse en la asignatura, incluidos aquellos estudiantes que tienen 
pensado realizar una Erasmus Práctica como práctica externa 
curricular. 
 

☞Información 
 

• A partir del 28 de julio de 2025 se podrá consultar la oferta de plazas 
para el curso 2025-26 en la Web de ADEIT 
http://www.adeituv.es/practicas/, entrando en “Estudiantes” y en 
“Solicitar prácticas curriculares”. La oferta de plazas de prácticas 
también estará disponible en la Web de Prácticas Externas de la Facultat 
en un Excel por titulación. 

• A cada plaza de práctica se le asigna un número de identificación que 
será el que debe utilizarse en el proceso de elección para la priorización 
de las plaza. 

• Horas presenciales de prácticas a realizar en la empresa: 
 Grado en Biología     300  
 Grado en Biotecnología     260 
 Grado en Bioquímica y Ciencias Biomédicas 260 
 Grado en Ciencias Ambientales   260 
 
 



☞Requisitos 
 

• Matricularse de la asignatura de Prácticas Externas en la automatrícula. 
• Tener superados a 19 de julio de 2025: 

• Grado en Biología: 120 créditos. 
• Grado en Bioquímica y Ciencias Biomédicas: los 120 créditos 

correspondientes a las asignaturas de primer y segundo curso. 
• Grado en Biotecnología: los 120 créditos correspondientes a las 

asignaturas de primer y segundo curso o 156 créditos de cualquier 
curso. 

• Grado en Ciencias Ambientales: 150 créditos y además, haber 
cursado o estar cursando todas las asignaturas obligatorias. 

• Cumplir con los requisitos específicos que pueda tener la plaza elegida. 
 

☞Elección de plaza 
 

• ESTUDIANTES DE CUARTO CURSO DE LOS GRADOS EN 
BIOLOGÍA, BIOTECNOLOGÍA, Y BIOQUÍMICA Y CIENCIAS 
BIOMÉDICAS: 
• La subasta para la elección de plaza de prácticas se realizará en la 

asignatura Prácticas Externas en Aula Virtual mediante una Tarea 
(que estará abierta del 2 al 5 de septiembre de 2025). 

• La publicación de la plaza elegida será el 9 de septiembre de 2025 
a través de Aula Virtual. 

• ESTUDIANTES DE CUARTO CURSO DEL GRADO EN 
BIOTECNOLOGÍA: 
• El plazo para la subasta y la fecha de publicación de la plaza 

elegida se comunicará conjuntamente con el ranking el 28 de julio 
de 2025. 

• ESTUDIANTES DE TERCER CURSO DEL GRADO EN 
BIOQUÍMICA Y CIENCIAS BIOMÉDICAS: 
• Las plazas disponibles del periodo de verano para los estudiantes 

de tercer curso se publicará el 9 de septiembre de 2025. 
• La subasta para la elección de plaza de prácticas se realizará en la 

asignatura Prácticas Externas en Aula Virtual mediante una Tarea 
(que estará abierta del 9 al 12 de septiembre de 2025). 

• La publicación de la plaza elegida será el 16 de septiembre de 2025 
a través de Aula Virtual. 

• ESTUDIANTES DE TERCER CURSO DEL GRADO EN 
BIOTECNOLOGÍA: 
• El plazo para la subasta y la fecha de publicación de la plaza 

elegida se comunicará conjuntamente con el ranking el 28 de julio 
de 2025. 

• En la subasta electrónica mediante la Tarea en Aula Virtual cada 
estudiante priorizará un número de plazas igual a su número de 
posición en el ranking, de modo que se le asignará la primera plaza 
que no haya sido adjudicada a un estudiante con una posición 
anterior en la lista de ranking. 

• IMPORTANTE: Los estudiantes de cuarto curso que quieran 
matricularse en un máster de la Universitat de València en la fase 
ordinaria de matrícula (julio) no deberán elegir plazas del periodo de 
verano en su priorización ya que en caso de asignarse una plaza de ese 
periodo la nota no estará disponible hasta septiembre. 



• La elección es irrenunciable, con lo que si un estudiante quiere hacer 
sus prácticas externas con autoprácticum como SICUE saliente, 
dentro del programa Erasmus Prácticas o con una práctica externa 
en el extranjero sin beca Erasmus Prácticas, no deberá elegir plaza 
de prácticas en la subasta electrónica, aunque aún no haya 
encontrado destino en el momento de la subasta. 

• Criterio de ordenación para la elección de plaza: 
• En los grados en Biología, Bioquímica y Ciencias Biomédicas, y 

Biotecnología: 
 Nota media ponderada del expediente académico en base 10 * 
Número de créditos superados / 120. En caso de empate elegirá en 
primer lugar el estudiante que tenga mayor número de créditos 
superados. 
 El ranking para los estudiantes de tercer curso de los grados en 
Bioquímica y Ciencias Biomédicas y Biotecnología se obtendrá 
teniendo únicamente en cuenta el expediente académico. 

• En el grado en Ciencias Ambientales: 
 Nota media ponderada del expediente académico en base 10 * 
Número de créditos superados / 150. En caso de empate elegirá en 
primer lugar el estudiante que tenga mayor número de créditos 
superados. 

• Sí, por error de la empresa, una plaza ofertada a un estudiante en 
autoprácticum, es ofertada también en la subasta y acaba asignada a otro 
estudiante, prevalecerá la asignación en subasta. 

 
 

 
Burjassot, 9 de abril de 2025 

 
 
 


